
cumpliendo @n ñs lunclones de co isáio de Páncrudo Bienes Rai@s s. a pafá o
qle lu i asigiiádo por la Ju nla Ge neEl d e Acc onislas en cump imlenlo de lo d ispue s1o en
los Esralutos y a Ley de Coñpañlas me es g€to infomárles que he revisádo e Eslado
de situación FinancieB, Esiado de Resultado hlegEl Esiado De c¿mbios en el
PátdmonovEstadódeFluiosdeElecr@á131 dedciemb€de2013.ysehaemilidoel
inlome sln s¿ ledades sobré d chos eradosñnancieos.

C¿bere€l€rque aCofrpañíánohal€ndoaclividadalgunadurántee añotis€|2013.

En cump iñlefno @n o d spuesro por la Ley de compañi.s hé fs€¿adó en todas sus
p.rles la adñ.ist¡ac¡ón de la cómpañiá velá¡do pofque eslá se ajusle no elo a los
réquisitG sino r¿mbén á las nofr¿s de una buena adminislracón, orienlados a cumpir
@n las obliq¿¿.iones y funciones dé la Ley de Coúpañias y las leyes tdbútarias Envidud
de a .p i€o¡ón de rales pro€dimlerf6 intomo a usledes lo sigu enle.

Guáyaqui, 5deabn de2019

A l¿ J!ñlá Gene6l de Acionislas
PANCRUDO BIENES RAICES S. A.

La Adñinislfaóión á cúmplldo 6n lás nomas legales, eslatutadas y Égl¿ñenlanas, así
cóñó ás ¡esoludones dá lá Juntá GeneEldea€ion sl¿s

Con lo expueslo anGriomenle debo indicÍ que l¿mbién he dado cumplimienlo a !ás
exiqon.lás delAlículo 279 de la Ley de Comp.ñiás

Los estad6 lñañcieros @ncuerdán @n Los impodes reqisl€dos eñ los libos de
cóntábildád los cu.les hai sido p€pafádoá de acuedo 6n las nomas onlábles
esrablecidas por la supefiñtendencia de compáñi$. y oñ ios Princpios de contábilidad
GeneÉlflente A@plados en e Ecuador. en lo que eslos no se @ñl€pongan @n las
€fe¡idás nom.s de a Su pendenden c¡a dó Com p.ñ iás

Consldeoque a estrud!€ del@ñlrolintemo @niable en sus aspeclos imporl.ntés,6s


